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No 121t2lJ23

2l Comuñfquese v
Générál dé Recúrsos Financiercs.
Secrela a deDesaroLlo Local y

ParqLe delPata, l1 deAbrilde 2023

vlsTo: Ioestablecidoe¡ a Ley N'19.272 en su Articulo 12:"So¡ atribúciones de
los l\4lnicipios" Numeral 3 ordenar gastos o inveBiones de @nformidad con o
eslablecdo eñ el presupuesto quinquenal o en as respectivas modifcaciores
presupueslaes yen fespectvo panlinanciero así como las d sposiciones vigenles

CONSIOERANDO: que suroe de la normal va meñcionada en e Vislo, los l\4ur cpios
son odenadores de gastos y el Sr. Alcalde ordenador de págos debiendo infomar a
Sr nlendente los movimienios fnancieros efeclirados dentro de los p meros 5 dias

ATENTO: a lo precedenterñenle expuesto.

E Munlcpio de Parque delPlata y Las Toscas:

N.009/2023

Secretariá Générá|. D recció¡
Previa y Cortol de Legáldad,
de RecLros Financieros

RESUELVE: l) Aprobar la Éñdició¡ de la caja chica corespond entealñes de marzo
de 2023 por un impone de $ 5.404,00,00 ( pesos uruguayos dn@ mil cuatrocieñlos

3) Registrese en los ¿rch v Resolucionesdel Municipal

CRISTIXA GóIIEZ

euay fet:tr5e3) 1323
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